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Artículo 3.- DISPONER la publicación de la presente 
resolución en el diario oficial “El Peruano” y en el portal 
institucional del Programa de Desarrollo Productivo Agrario 
Rural - AGRO RURAL (https://www.gob.pe/agrorural).

Regístrese, comuníquese y cúmplase. 

VíctOR ALEjANDRO BAcA RAmOS
Director Ejecutivo

2271168-1

DESARROLLO E INCLUSIÓN SOCIAL

Designan Jefa de la Oficina de Atención al 
Ciudadano y Gestión Documental

Resolución MinisteRiAl
n° D000047-2024-MiDis

San Isidro, 14 de marzo del 2024

VIStOS:

El memorando N° D000223-2024-mIDIS-SG de 
la Secretaría General; el memorando N° D000501-
2024-MIDIS-OGRH de la Oficina General de Recursos 
Humanos; y el Informe N° D000115-2024-MIDIS-OGAJ 
de la Oficina General de Asesoría Jurídica; y,

cONSIDERANDO:

Que, mediante Ley N° 29792 se crea el Ministerio de 
Desarrollo e Inclusión Social, determinándose su ámbito, 
competencias, funciones y estructura orgánica básica;

Que, por Resolución Ministerial N° 073-2021-MIDIS se 
aprueba el texto Integrado actualizado del Reglamento de 
Organización y Funciones del Ministerio de Desarrollo e 
Inclusión Social, estableciéndose en el literal e) del artículo 
8 que el Despacho ministerial designa a los titulares de 
los cargos de confianza del Ministerio de Desarrollo e 
Inclusión Social;

Que, mediante Resolución ministerial N° 
048-2020-mIDIS se aprueba el reordenamiento de cargos 
del cuadro para Asignación de Personal Provisional – cAP 
Provisional del ministerio de Desarrollo e Inclusión Social, 
aprobado por Resolución Ministerial Nº 105-2019-MIDIS, 
el cual contempla el cargo estructural de Jefe/a de la 
Oficina de Atención al Ciudadano y Gestión Documental 
del ministerio de Desarrollo e Inclusión Social, considerado 
como cargo de confianza;

Que, al encontrarse vacante el cargo de Jefe/a de la 
Oficina de Atención al Ciudadano y Gestión Documental 
del ministerio de Desarrollo e Inclusión Social, resulta 
necesario designar a la persona que asumirá dicho cargo; 

Con el visado de la Secretaría General; de la Oficina 
General de Recursos Humanos y de la Oficina General de 
Asesoría Jurídica; y,

De conformidad con lo dispuesto en la Ley N° 29158, 
Ley Orgánica del Poder Ejecutivo; la Ley N° 29792, Ley 
de Creación, Organización y Funciones del Ministerio 
de Desarrollo e Inclusión Social; la Ley Nº 27594, Ley 
que regula la participación del Poder Ejecutivo en el 
nombramiento y designación de funcionarios públicos; 
la Ley Nº 31419, Ley que establece disposiciones para 
garantizar la idoneidad en el acceso y ejercicio de la 
función pública de funcionarios y directivos de libre 
designación y remoción; y su Reglamento, aprobado por 
el Decreto Supremo N° 053-2022-PCM; y la Resolución 
Ministerial N° 073-2021-MIDIS, que aprueba el Texto 
Integrado actualizado del Reglamento de Organización y 
Funciones del Ministerio de Desarrollo e Inclusión Social;

SE RESUELVE:

Artículo 1.- Designar a la señora GIULIANA jAmELY 
CONCHA CHIRINOS en el cargo de Jefa de la Oficina 
de Atención al Ciudadano y Gestión Documental del 
ministerio de Desarrollo e Inclusión Social.

Artículo 2.- Disponer la notificación de la presente 
Resolución ministerial a la señora GIULIANA jAmELY 
CONCHA CHIRINOS y a la Oficina General de Recursos 
Humanos del ministerio de Desarrollo e Inclusión Social, 
para los fines correspondientes.

Regístrese, comuníquese y publíquese.

jULIO jAVIER DEmARtINI mONtES 
ministro de Desarrollo e Inclusión Social

2270685-1

Designan Jefe de la Unidad Territorial Cusco 
del FONCODES

Resolución De DiRección eJecutiVA
n° 066-2024-FoncoDes/De

San Isidro, 15 de marzo de 2024

VIStOS: 

El Informe N° 000115-2024-MIDIS/FONCODES/URH 
de la Unidad de Recursos Humanos y el Informe N° 
000103-2024-MIDIS-FONCODES/UAJ de la Unidad de 
Asesoría Jurídica, y;

cONSIDERANDO:

Que, mediante Ley N° 29792 se crea el Ministerio de 
Desarrollo e Inclusión Social - mIDIS, determinándose 
su ámbito, competencias, funciones y estructura 
orgánica básica, disponiendo en su tercera Disposición 
Complementaria Final, la adscripción del Fondo de 
cooperación para el Desarrollo Social (en adelante 
FONCODES) a dicho sector; 

Que, con Resolución Ministerial N° 228-2017-MIDIS, 
se aprueba el Manual de Operaciones del FONCODES, 
el cual establece en el literal i) del artículo 9, como función 
de la Dirección Ejecutiva, la de emitir Resoluciones de 
Dirección Ejecutiva en asuntos de su competencia;

Que, la Ley N° 27594, Ley que regula la participación 
del Poder Ejecutivo en el nombramiento y designación 
de funcionarios públicos dispone que la designación 
de funcionarios en cargos de confianza distintos a los 
comprendidos en el artículo 1 de dicha Ley, se efectúa 
mediante resolución del titular de la entidad, la cual surte 
efecto a partir de su publicación en el diario oficial “El 
Peruano”, salvo disposición en contrario de la misma que 
posterga su vigencia;

Que, la Ley N° 31419, Ley que establece disposiciones 
para garantizar la idoneidad en el acceso y ejercicio de 
la función pública de funcionarios y directivos de libre 
designación y remoción, tiene por objeto establecer 
requisitos mínimos y los impedimentos para el acceso a 
los cargos de funcionarios y directivos públicos de libre 
designación y remoción, siendo de aplicación para todas 
las entidades de la administración pública comprendidas 
en la Ley N° 30057, Ley del Servicio Civil; 

Que, mediante Decreto Supremo N° 053-2022-
PCM se aprueba el Reglamento de la Ley N° 31419, 
estableciéndose requisitos para los funcionarios y 
directivos públicos no mencionados en la referida Ley; 

Que, asimismo, el numeral 28.3 del artículo 28 del 
Reglamento de la Ley N° 31419, aprobada por el Decreto 
Supremo N° 053-2022-PCM, señala que el informe que 
emita la Oficina de Recursos Humanos, debe contener 
la verificación de que la persona propuesta no cuente 
con impedimentos para el acceso a la función pública, 
para tal efecto se revisa obligatoriamente la información 
proporcionada por la Plataforma de Debida Diligencia del 
Sector Público, el Registro Nacional de Sanciones contra 
Servidores civiles, el Registro de Deudores de Reparaciones 
Civiles y el Registro de Deudores Alimentarios Morosos;

Que, a través de la Resolución de Dirección Ejecutiva 
Nº 140-2022-FONCODES/DE, se aprueba el Manual de 
Clasificador de Cargos del FONCODES, estableciendo 
los requisitos mínimos para ocupar el cargo de confianza 
(EC) Jefe/a de Unidad Territorial;
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Que, mediante el numeral 3.1 del artículo 
3 de la Resolución de Dirección Ejecutiva N° 
000015-2022-FONCODES/DE, se designa a partir del 
21 de enero de 2022, al señor miguel Ángel cuentas 
Cárdenas en el cargo público de confianza de Jefe de la 
Unidad Territorial Cusco del FONCODES, bajo el régimen 
especial de contratación Administrativa de Servicios, 
regulado por el Decreto Legislativo N° 1057;

Que, mediante Informe N° 000115-2024-MIDIS/
FONCODES/URH, la Unidad de Recursos Humanos, 
señala que, de acuerdo con lo dispuesto por la Dirección 
Ejecutiva, se ha evaluado los documentos del señor 
juvenal Orlando chalco muñoz para la designación en el 
cargo de Jefe de la Unidad Territorial Cusco, quien cumple 
con los requisitos mínimos y no presenta impedimentos 
para asumir dicho cargo; asimismo, recomienda se 
apruebe la conclusión de la designación del servidor 
miguel Ángel cuentas cárdenas en el citado cargo; 

Que, mediante Informe N° 000103-2024-MIDIS-
FONCODES/UAJ, la Unidad de Asesoría Jurídica 
considera procedente en sus aspectos legales y formales, 
la emisión del acto resolutivo correspondiente;

Con la visación de la Unidad de Recursos Humanos y 
la Unidad de Asesoría jurídica; 

De conformidad con lo previsto en la Ley N° 29792, Ley 
de creación, organización y funciones del MIDIS, la Ley N° 
27594, Ley que regula la participación del Poder Ejecutivo en el 
nombramiento y designación de funcionarios públicos, la Ley 
N° 31419, Ley que establece disposiciones para garantizar 
la idoneidad en el acceso y ejercicio de la función pública de 
funcionarios y directivos de libre designación y remoción y su 
reglamento; y de acuerdo a las facultades contenidas en el 
Manual de Operaciones del FONCODES aprobado mediante 
Resolución Ministerial N° 228-2017-MIDIS.

SE RESUELVE:

Artículo 1.- conclusión de designación
Dar por concluida, al término del día 15 de marzo de 

2024, la designación del servidor miguel Ángel cuentas 
Cárdenas, en el cargo público de confianza de Jefe de la 
Unidad territorial cusco, dispuesta mediante el numeral 
3.1 del artículo 3 de la Resolución de Dirección Ejecutiva 
N° 000015-2022-FONCODES/DE.

Artículo 2.- Designación 
Designar, a partir del 16 de marzo de 2024, al señor 

jUVENAL ORLANDO cHALcO mUÑOZ en el cargo 
público de confianza de Jefe de la Unidad Territorial 
Cusco del FONCODES, bajo el régimen especial de 
contratación Administrativa de Servicios regulado por el 
Decreto Legislativo N° 1057.

Artículo 3.- Disposición 
Encargar el cumplimiento de la presente Resolución 

de Dirección Ejecutiva a la Unidad de Recursos Humanos.

Artículo 4.- Publicación
Encargar a la Unidad de Administración, la publicación 

de la presente resolución en el portal institucional del 
FONCODES (http://www.gob.pe/foncodes) en la fecha de 
su publicación en el Diario Oficial “El Peruano”.

Regístrese, comuníquese y publíquese.

jULIO mANUEL VELEZmORO PINtO
Director Ejecutivo del FONCODES
Fondo de Cooperación para el Desarrollo Social

2271171-1

Designan Coordinadora de la Coordinación 
de Contabilidad de la Unidad de 
Administración del Programa Nacional de 
Alimentación Escolar Qali Warma

Resolución De DiRección eJecutiVA 
n° D000243-2024-MiDis/PnAeQW-De

Santiago de Surco, 15 de marzo de 2024

VIStOS:

El Informe N° D000101-2024-MIDIS/PNAEQW-URH 
de la Unidad de Recursos Humanos y el Informe N° 
D000280-2024-MIDIS/PNAEQW-UAJ de la Unidad de 
Asesoría jurídica del Programa Nacional de Alimentación 
Escolar Qali Warma;

cONSIDERANDO:

Que, se encuentra vacante el cargo de confianza de 
coordinador/a de la coordinación de contabilidad de 
la Unidad de Administración del Programa Nacional de 
Alimentación Escolar Qali Warma;

Que, se ha visto por conveniente designar a la 
profesional que desempeñará el mencionado cargo;

Que, a través de los documentos de vistos, la Unidad 
de Recursos Humanos y la Unidad de Asesoría Jurídica, 
opinan que resulta legalmente viable designar a la 
profesional que se desempeñará como Coordinadora 
de la coordinación de contabilidad de la Unidad de 
Administración del Programa Nacional de Alimentación 
Escolar Qali Warma;

Con el visado de la Unidad de Recursos Humanos y la 
Unidad de Asesoría jurídica;

En uso de las atribuciones establecidas en el Decreto 
Supremo N° 008-2012-MIDIS, y sus modificatorias, la 
Resolución Ministerial N° 283-2017-MIDIS, y la Resolución 
Ministerial N° D000198-2023-MIDIS;

SE RESUELVE:

Artículo 1.- DESIGNAR a partir del 16 de marzo de 
2024 a la señora mARIA DEL cARmEN VALDERRAmA 
MIRANDA en el cargo de confianza de Coordinadora 
de la coordinación de contabilidad de la Unidad de 
Administración del Programa Nacional de Alimentación 
Escolar Qali Warma.

Artículo 2.- ENcARGAR a la coordinación de Gestión 
Documentaria y Atención al Ciudadano, la notificación 
de la presente Resolución a las Unidades territoriales, 
las Unidades de Asesoramiento, Apoyo y Técnicas del 
Programa Nacional de Alimentación Escolar Qali Warma, 
a través de medios electrónicos.

Artículo 3.- DISPONER que la Unidad de 
Comunicación e Imagen efectúe la publicación de 
la presente Resolución en el Portal Institucional del 
Programa Nacional de Alimentación Escolar Qali Warma 
(www.gob.pe/qaliwarma) y su respectiva difusión.

Regístrese, notifíquese y publíquese.

mARIA mONIcA mORENO SAAVEDRA
Directora Ejecutiva
Programa Nacional de Alimentación Escolar 
Qali Warma

2271066-1

ECONOMÍA Y FINANZAS

Decreto Supremo que autoriza Crédito 
Suplementario a favor del Ministerio de 
Desarrollo Agrario y Riego en el Presupuesto 
del Sector Público para el Año Fiscal 2024

DecReto suPReMo
nº 027-2024-eF

LA PRESIDENtA DE LA REPÚBLIcA

cONSIDERANDO:

Que, el numeral 1 de la Nonagésima Séptima 
Disposición Complementaria Final de la Ley Nº 31953, 
Ley de Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal 
2024, dispone que para garantizar la continuidad de las 
contrataciones de bienes y servicios y gastos de capital 
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